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Ma eorrtanle Se ptbÜea leí Martes, Jo-es y Sábado

MOI »*71 y fwb*« Advertencla.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no rengan 

rwgisttvdas del Gobierno Civil de a provincia

Loe «(Uctoe y atmooto* oOeia- 
les y partloalarM que sma de 
pago, leAIsí&rán DIEZ ceotlaaoe 
POR PALABRA y loe aja nrw>}<>e 
judiciales a cIqoo- ceottMe; 
debleodo loe Intereeaitoe aera- 
dltar antes de la poMtoaetda 
y por usadlo de la oocraspoo 
diente Carta de pa<o, babee 
satlafecbo tu Importe en la Da- 
poeltaila de Fondoe prorlDcla- 
lee, sin cuyo requisito no H 

lueertaraa.

Se aoeerlSe ea a iKtarroMlún Se la CkoetaDUetzna Dlputaetoc ProTSaatal B 
sifcro de U soeéripeíún eo adalamade ; por tanto, sólo m atenderán las suscrlp- 
otaMs que Tengan seenpaftadM da n Importe, debiendo Hacerlo loe de fuera

M MpMel por oaedto de Ubraaaae M Tesoro, Giro Postal o letra de fdcU cobro

Obligarán en j* Pentaeola, IMas adyacentes. Canariae, t territorios 
® 1»Jegisladón peninsular a los veinte dies ue su proinulge- 

^óo si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha Va promulcracló» 
al día en que termina la Inserción de la ley en el < Bolt tin Oficial del Estado»

Gobierno Civil de la
- "Provincia

CIRCULAR
' 1156,

- De conformidad con lo dis
puesto en la R, O de 7 de mar
zo de 1921, se hace público que 
con fechas 6 de mayo y 21 de Ju
nio últimos han sido juramenta
dos por el Gobierno Civil de la 
provincia de Valladolid, D. Elias 

.de Las Heras Redondo, Mariano 
Mateo Camino, E'rancisco Caba
llero-Rodríguez, Antonio Colla
do. Gutiérrez, Procopio Rojo 
Piorno, Pedro San José Rodrí- 

..gqeZi Maximiano J)íez Escriba- 
, no. Policarpo De '"Blas Delgado, 
. SantiagOiCHiche Losada y Cán 
dido Rodríguez Alvarez, para 
prestar servicios como Guardas 
Jurados por la Asociación de Ca
zadores y Agricultores de Casti- 

'*lla la .Vieja, establecida legal 
mente en esta provincia.

Logroflo 2 de Julio de 1940. 
El Gobernador Civil, > vt?,

■‘ití 1' i. >: • ■ ■ ■ . • ' ‘ 

estricnina ;
" Con esta fecha he autorizado 
al Alcalde de Auto!, para que 
pueda echar estricnina en los 
términos de Valdelapuerta, Los 
Altos, El Mojonal y la Plana, de 
aquél Municipio . con el fin de 
exterminar los animale,s dañinos 
por un plazo que no podrá exce
der de ocho días y dando co
mienzo a la operación 1res des- 
púés de publicada esta Circular 
y Lo que se'hace público e.i es
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño 27 de. Junio de 1946.
- El Gobernador Civil,

Magistratura de Trabajo

; ' EDICTO
117«

.En los autos de que se hará 
wención ha recaído sentencia 
CUYO encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue,

’ <Sentencia — En Logroño a 28 
de Junio de 1946.-— D José María 
Fernández -Azcona, xMagisirado 
de Trabajo Suplente n°.l de esta 
capital y su provincia, ha visto 
los autos del juicio sobre recla
mación por despido seguidos a 
instancia de Antonio Santamarí.i 
Gil, de 25 años, soltero, marro- 
quinero, natural y vecino de és
ta capital domiciliado en Carni- ' 
celias 27, Saoina Torralba Mar
tínez, de 26 años, soltera, marro- 
quinera. natural de Logroño y do 
miciliada en Trinidad 4 4*^. y Sil
via Codes Ruiz, de 18 años, sol 
Cera, apfendiza, natural de Muni- , 

lia, domiciliada en esta capital en 
Avda de Bailén A 5°, contra Luis 
Bonell, dedicado a la fabricación 
de correas que tuvo su domicilio 
en esta capital en Milicias 7 2°, 
y...

Fallo: Que estimando la de- 
manda piesentada. debo conde
nar y. condeno al demandado 
Luis Bonell, a que readmita al 
trabajo a los actores Antonio 
Santamaría Gil, Sabina Torralba 
Martínez, y Silvia Codés Ruiz, o 
en su defecto abone al primero la 
cantidad de 1.800 pesetas corres- 
p^nJient-s a cuatro meses.de sa
larios, más 360 pesetas corres
pondientes a los dfas de tramita
ción en su máximo autorizado 
por la ley; 1.200 pésetas, y 240 a 
Sabina lorralba. 420 pestas, y 84 
a Silvia Code.>; ordenando que al 
hacer la notificación de esta sen 
tencia a las partes, a la demanda
da por. edicto que se publicará 
en el B. xj. del Estado y en el de 
esta provincia, se les advierj:a 
que contra ella pueden recurrir 
en casación para ante la Sala-5^. 
del Tribunal Supremo, en el pla
zo de diez días hábiles por escri 
to o comparecencia, en los ca^os 
y formas previstos en los artícu
los 486 y sigu¡ente.s del Código 
de Trabajo.

Así por es*a mi sentencia defi
nitivamente juzgando la pronun 
ció mando y firmo = José. Ma
ría Fernár.dez, Rubrica o - Leí
da y Publicada fué la anterior 
sentencia en el niismo día.; de su 
fech I por el limo Sr Magistra
do que ki suscribe, en .audiencia 
pública; doy fé.= p, Guillén, 
Rubricado». ,í .

Y para que sirva‘de notifica
ción en forma a D Luis Bmel», 
que se encuentra en ignorado do
micilio, ‘ ¿expid > el presente en 
Logroño a 28,de Junio de 1 946.

El Sacretario,

Belegación Provincial de In
dustria

1158 
Resolución óc Industr'o

Visto el expediente presentado 
por D. Pedro Fernández Lasan- 
ta. solicitando autorización partí 
instalar en Logroño una indus
tria de «fabricación de conser-

Resultando que la industria es 
ta co aprendida en el grupo 1 " 
apartado b) de la clasificación 
del Decreto dé 8 de' septiembre 
de i939. del Mmistrio de Indus
tria y Comercio.

Resultando que el informe del 
organismo correb^ndie ite, es 
desfavorable,

Esta Delegación de Industria, 
há resuelto:
...Denegara V autorzación .pa 
rá'instíilar en Logroflo una in

Succión ón Construcción y Explo
tación, Créditos, Contabilidad y

Subastas 
1)87

Hasta las 13 horas del día '23 
de julio próximo, se Ladihitirán 
en la Sesión de Construcción y 
Explotación del Ministerio de 
Obras Públicas y en la' Jefatura 
de Obras Públicas de Logroño, 
a horas hábile.s de Oficina, pro
posición 'S para optar ala subasta, 
de las obras de construcción Üel 
C L, de Ribafléch i 'a lS d^^'Ga- 
rray a la estación dé ’^Calahorra 
(3 rozo 5.'’) cuyo 'presupuesto 
asciende a 727 8 23'41 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en 

i el plazo de éltorCe raéses, a con- 
, tar de lá féhha de cómienzo de 
.de las obras y siendd la fianza 
provisional de 14 556 b0 pesetas.

Tanto en lá fíaúza ‘dífinitiva, 
Goñíó en la provisonál. si> 4uera‘ 

efectos deberá ser presenta
da por los contra ti'ítis la póliza 
de adquisición de los valores, 
suscrita por Agenté de Cambio 
Y Bolsa

La subasta <e verificará en la 
Dirección General de Caminos, 
situada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día'31 de julio próxi 
mo. a las diez horas.

El proyecto pliego de condi
ciones, modelo de proposición 
y disp;^siciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en el xMi- 
nisterio de Obras Públicas y en 
la Jefatura dé Obras Públicas de 
Logroño, endos días y horas há- 
biles-de oficina -«u

Cada proposición se presenta s 
rá en papel sellado* de la . lase 
sexta (4 50) pesetas o en papel 
común con-póliza de igual pre 
cio, desechádose,desde luego la 
que que no venga con este requi
sito cumplido

El solicitador acompañará a' 
su proposición la relación de re 
muneraciones mí..imas en la for
ma que determina el apartado A) 
del Real decreto-Ley de 6 de 
marzo de. 1929 (Gaceta del 7) y 
en el pliego de condiciones par 
liculares y económica.s que han 
de rrgir en ki contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudi- 
do el servicio, presentaría el 
contrato de trab Jo que se orde 
na en el B) del mismo Real de
creto ley.

Las Empresas, Compañías o 
Socied-jdes proponentes están 
obligadas al cumplimiento del 
Real D'^creto de 24 d? diciera

Austria de fabricación deconser
vas.

Logroño 21 de mayo de j 1946. 
El Ingeniero Jefe

Dlreccliin General de Cami
nos

bre de 1928 (Gaceta del día si
guiente) y disposiciones poste
riores, presentando las certifica- 
ciones con la firma debidamente 
legalizada.

Madrid 25 de junio de 1946
El Director General =?P. D.= 

R L ^Egoñez —Rubricado
El Ingeniero Jefe, .

José R. Carracido

j Caja de Recluta núm. 49
JUNTA DE CLASIFICACION 
,:Y. REVISION, DE LOGROÑO, 
L looi
’ Con el fin de pixlér dar cumpli

miento al Decreto de 31 de mayo 
de 1946 (D.O. núm. 135), orde
nando el alistamiento del reempla
zo de 1947, lo sAyuntamientos pro
cederán, sin excusa ni prétesto al
guno a seguir las instrucciones si
guientes:

Día I.® de julio.—^Publicación 
del Bando anunciando el alista
miento.

Día 28 de julio.—Rectificación 
del alistamiento. Las actas y rela
ciones com él resultado, deben obrar 
en esta Junta de Clasificacióin él 
día 31 del mismo.

Día 4 de agosto.— Cierre de alis
tamiento. Las actas y relaciones de 
la sesión de este día, deben obrar 
en esta . Junta de Clasificación el 
día 8 del citado agosto.

Día 11 de agosto.—Clasificación 
por los Ayuntamientos. Las actas 
y acuerdos deben obrar en esta Jun
ta el día 1,6 del citado mes.
- Mes de agosto.—Juicios Re

visión por esta Junta de Clasifica
ción en los días que oportunamente 
se señalarán.

Mes de Octubre.—Solicitud de 
prórroga de 2.“ clase.

I.* Decena de noviembre.—Re- 
solucióin por esta Junta de dichas 
prórrogas.

Día I,® de diciembre.—Ingreso 
en Caja

Día 13 de junio.—Fecha tope pa
ra matrimonios.

Día 15 de noviembre^—Remi- 
sión de las relaciones que estable
cen los artículos 216 y 217 del Re
glamento.

Días 15 al 31 de diciembre.—’Re
misión por las Juntas del estado 
que previene el Art. 292 del Regla
mento.

Día I.® de febrero de 1947.—Re- 
isión por las Cajas del estado a . 
que hace referencia el Art. 293 del 
citado Reglamento.

relación definitiva o cierre de 
alistados ha de confrontar exacta
mente con 1a de los nacidos, au men 
tada y disminuida ésta, con los mo
zos figurados en las relaciones de 
INCLUSIONES Y EXCLUSIO
NES habidas y comprobadas docu- 
mentalmenté.

Las invitaciones.a efectos de ale
gación y Iqs fallos de los Ayunta-
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m¡iontos clasificando a los mozos 
que hayan alegado algún defecto 
físico o prórrogas de iclase, han 
de venir suscritos por los interesa
dos, coin la conformidad o discon
formidad de los mismos. ’

Los expedientes individuales con 
la documentación ordenada, han 
de recibirse por lo menos con ocho 
días de anticipación. ’

Al día que se le asigne a cada 
Ayuntamiento para celebrar el jui
cio de revisión.

PRORROGAS.—Se pondrá es
pecial cuidado en dar cumplimien
to a lo que dispoine el art. 125, per
catándose los Ayuntamientos de 
que los interados han quedado en
terados de los derechos que la Ley { 
les otorga. En su consecuencia so- ¡ 
ría conveniente que antes de co- • 
menzar las operaciones en el acto ' 
de la clasificación y declaración de 
Soldados, se hiciese saber ;

1 ." Que tienen también derecho 
a concesión de prórroga los hijos 
de padres que no siendo sexagena
rios o impedidos, tengan uno o va
rios hermanos sirviendo en los 
Ejércitos de Tierra, Aire, o en la 
Armada, como de reclutamiento 
forzoso, considerándose para estos 
efectos como existentes en ’as filas 
de los Ejércitos, ai hijo que sirvien 
do en las filas como de reem.plazo 
forzoso o de voluntario, hubiese 
muerto en tención del'ser icio o n 
consecuencias de heridas recibidas 
en él, o de enfermedad epidémica 
que se hubiese desarrollado en el 
Ejército' de operaciones (Art. 245 
reformado por Decreto de 31, de 
mayo de 1944 O- núm. 160).

Los'comprendidos en esté caso 
(Caso 10.° del Art. 231), no nece
sitan justificar la pobreza de sus 
familiares ni la edad ni impedimen
to de los padrés.

2 .” Los declarados «Servicios 
Auxiliares», deben alegar la pró
rroga a que tengan derecho en el 
acto de la clasificación y declara
ción de Soldados, instruyéndole el 
correspondiente expediente. Los de
clarados «Excluidos temporalmen
te» deén alegar igualmente el dere
cho a prórroga qute pueda asistir- 
le no instruyéndosele el expedien
te de prórroga, a no'ser qué desa
parezcan las causas que motivaron 
su exclusión.
EXPEDIENTES DE PRORRO 
GAS.—COn el fin de uniformar la 
confección deestos expedientes, que 
faciliten su rápido examen, se for
mularán con arreglo a las instruc
ciones siguientes ;

a) Con arreglo al art. 263 de
ben ser manuscritas o escritas a 
máquina precisamente las declara- I 
ciones de los .testigos, el parecer 1 
del síndico y el del Ayuntamiento 
procurando que las preguntas que 
se hagan a aquellos sea clara y con-, 
cisa, así como sus contestaciones.

b) En-los expedientes de igno-' 
rado paradero es preciso adetnás 
justificar que se ha publicado el 
corrieSpondiente Edicto en el B. O. 
de la provincia (Artículo 251).

c) Se tendrán en cuenta los Ar
ticulos 250 y 269 del Reglamento 
respecto a prórrogas sobrevenidas 
con posterioridad al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos.

2.®E1 orden de la documentación ; 
para su más rápdo examen será :

a) Padrón de tamiÜa, acompa
ñándose al mismo una relación de 
los fomiliares del mozo que por re
sidir fuera del pueblo no estén em
padronados en el mismo.

b) Información testifical.
c) J’artida de nacimiento, de- 

fundón, casamiento, existencia y , 
estado, que han de sujetarse al mo- j 
délo oficial aprobado por Orden de 
24 de enero de 1944. i

d) Certificados de permanen
cia en filas de los que* se hallen

sirviendo en el Ejército o de los fa
llecidos en Campaña.

e) O^tificado de riquéza con el 
líquido imponible y contribución 
que satisfacen por todos conceptos 
y si cobran pensión del Estado, 
Provincia o Municipio

f) En los expedientes de igno
rado paradero puede insfituirsé las 
diligencias por deparado del expe
diente general.

Las filiaciones de Çaja que han 
de remitir los Ayuntamientos, de
ben ajustarse al formulario del .Ar
tículo 216 deT Reglamtento.

Logroño, 18 de junio de 1946.
El Coronel Presidente,

Tesoretia de Hacienda

1133
Apertura de cobranza de las 

Patentes de Circulación de Auto 
móviles para el 2.® Semestre de

El pla^o voluntario para la ad 
quisición y pago de las Patentes 
de Circulación de Automóvile.s
COI respondiere-al 2.* semestre 
del icutual año 1946;' y las co 
rrespondientes al I^Urimestre de 
las de la clase B trimestrales, pa
ra lo.s contribuyentes comprendí’ i 
.dos en el Padrón de esta Capital 
y su proviucia será la 1* quincena 
del próximo mes de juilo, hacién
dose la advertencia d¿ que según 
el apartado 5 ® dél artículo 75 del 
vigen e Estatuto de recaudación, 
la cobranza de estas Patentes no 
se intentará a domkilio’ por los 
lecaudadores, debiendo los con
tribuyentes realizar su pago en 
las oficinas recaudatorias de su 
demarcación, con la'advertencia 
de que trancurrido el día 15 del 
próximo mes de julio sin reali
zar el pago de las expresadas 
Patentes, incurrirán los morosos 
en el*recargo del 30 por 100. que 
quedará reducido al 10 por 1(X) 
si se realiza el pago durante los 
diez últimos días del expresado 
mes de julio.

Lo que se pone en conoci
miento de los contribuyentes del 
expresado impuesto, .t los efec
tos reglamentarios y con el fin 
de que no pueden alegar igno
rancia
Logroño 36 de junio de 1946.

El Tesorero de Hacienda,,

Delegación de Hacienda
□ Polivai

INDICE NUM. 34
Ordenc.s de pago de pen.sión 

recibidas de la Dirección Gene
ral dv i-.i D. üda y Clases • Pasi
vas.*

Núm iK l.i orden Nombres 
5' .'\p< nidos,-D. Beujjmin ' )hné' 
rez Inés. Dumeepto Retiradus.

44 D." Margania Villar Díaz, 
M Militar

INDICE NUM 3K
82 D. Constancio Gómez 

Ruiz, Retirados.
Logroño. 28 de julio dé 1946
'El Delegado de H.,cienda,

Hotpifal Militar de 
Logroño

Necesitando adquirir este Hos
pital Militar artículos y víveres 

de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo mes de 
Agosto, cuyos pl egos de condi- 
uó es técnicas y legales se ha
llan de manifiesto en la adminis
tración de este Establecimiento, 
se hace público que hasta las 
doce horas del día 23 del actual 
podrán presentar sus ofertas en 
>obre cerrado y en la -citada De
pe ndencia, los industriales que 
lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ciones en esta Primera Convo
catoria, se celebrará una Según- 
d 9 para la qne se admitirán pro
posiciones hasta las doce horas 
dtl día 3í del mismo.

El importe de este anuncio se
rá satisfecho a prorrateo e itre 
los adjud catlrios

Logroño 8 de Julio de 1946.
El Capitán Administrador,

V B : El Cmte Administrativo.

DeUflación Provincial h 
Trabajo

RoglaMontacié* donTrabofo

INDUSTRIA CONSERVERA 
Las especiales * caracteríátícas 

de ’la Irídustria Conservera du
rante la época de campaña, hace 
el que. con bascante frecuencia, 
al finalizar la jornada* se encuen
tre acomulado fruto en cantidad 
cuya manipulación no admite es 
pera y por lo cual, se evidencia 
la necesidad ineludible de proion 
gar la jornada en estos casos, sin 
que, en muchos de ellos, la for
ma inesperada en que esta aglo
meración se produce, facilite a 
los e n pre sai ios afectados el 
tiempo necesario para solicitar 
de esta Delegación la correspon
diente autorización necesaraia 
para dicha prolongación de jor- 

j nada.
I En atención a dichas circuns-* 
- tancias, vistos los artículos y 

disposiciones reguladoras de esta 
materia y en uso de las facultades 
que me están conferidas,

¡ He Acordado autorizar a los 
, industriales conserveros de esta 
I provincia para que puedan tra 

bajar horas extraordinarias en 
sus respectivas fábricas en aque
llos casos en que, por la aglume- 
ración de fruto sin posibilidad de 
espera para su manipulación, sea 
totalmente imprescindible, res 
pondieadu los empresarios en los 
casos en que se haga Usu de esta 

; autorización, ne l » verdadera ne 
! ctsidad de dichj trabijo exiraoi- 
¡ din no. Las horas que se traba

jen como consecuencia de esta 
autoj izíuió ', t opod'an esxcedcr 

i (Je mensuales, in de 120 en su 
■ totalida . > d be-án st-r ."atiisf - 
; chas a lu.s ebr- jcs, como mínimo 

con los re^iíigos consignado.s en 
I el ai U se.xto del l lecreto de Id* 

julio ne 1931 (D y de Sepiii mbre 
del misnío añn), sobre dura.ión 
má.xifna h gal de la (omanii de 
Trabajo Esta autorización no 
afecta a lo.s mcnore.s de 16años, 
a los que está terminantemente 
prohibido el tr¿vbajo en horas ex
traordinarias. La jornada del per
sonal f ímenino no puede exceder 
en ningún caso 5’ como conse
cuencia de esta autorización, de 
10 horas diarias.

Esta autorización quedará au- 
tomádeamer^ anulada y sin 
efecto algún “(1 20 de Octubre 
del año en curso, esperando esta 
Delegoción de los industriales 
conserveros, que, correspendien- 
do a la comprensión por la mis

ma demostrada, se hará de estas 
autorizaciones, estrictamente el 
uso necesario que la industria in
ponga.

Logroño, 4 de Julio de 1.946.
El Delegado de Trabajo

Administración de 
Justicia

E ICTO*
D. Luis García Royo, Juez de 

Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de «Logroño.

En virtud del 'presente, hago - 
saber: Que este Júzgado Secreta
rla del que refrenda, pende ex
pediente de dominio seguido la 

I insUncia de D.* Antonia Herce 
1 Sáenz de Sta. María, e hi^a ma- 
i yor, es de edad y vecinas de* Ví- 

guera y - Logroño, para obtener 
la inscripción a su nombre en el 

¡ Registro de la Propiedád del 
Partido- de las finteas que se‘"des
cribirán, adquiridas por herencia 
y compra.

Citándose por el presente a 
los que ' tengan algún derecho 
real sobre lá finca, a las perso
nas de quienes proceda o sus 
c <usah abren tes, y convocándose 
a las personas ignoradas a quæ- 

j nes pueda perjudicar la inscrip
ción, conra también al, titular o 
titulares de los predios colindan
tes, a fin de que en el térifiino 
de diez días puedan comparecer 
ante este Juzgado para áleg^r lo 
que a su derecho convenga, con 
la prevención de que, de no 
efectuarlo, Ies parará el perjui 
cío a que hubiere lugar en de
recho

Dado en Logroño a ocho de 
Julio de mil novecientos. Guaren 
ta 5’ Sí is. , ,

El Secretario Judicial.,'^/
i
! EDICTO t

; ' ■ í JD. Casimiro Rubio Ocafiz, Juez 
' Comarcal sustituto ,©n funciones 

de primera insíaincia de la villa 
y Partido de Torrecilla dé Cameros

* HAGO SABER : Que eh este 
Juzgado se tramita expediente de 
declaración de herederos abwitesta- 
do, por fallecimiento siin testar de 
D. Jutso Blasco Aguirán, de 71 
años, casado, natural de* Burgo de 
Ebro (Zaragoza) y vécimo de Lum
breras^ donde falleció el día dos ’de 
Diciembre de mil novecientos cua
renta y cinco; cuya muerte se ánun 
cia-por^esté edicto y se Mamá a los 
(lué se crean con derecho a la he
rencia para que en término de trein
ta días comparezcan iante este Juz
gado, apercibidos de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar ; haciéndose sa- 

- ber también que la herencia la re
clama Doña Sergia Gómez Libren- ' 
te, viuda del causante, representa
da en autos'por D. Félix Pérez Jun 
quera, y alcanza a los sobrinos del 
finado: Félix, Asunción, Encar
nación y Camilo Blasco Mur, en 
representación de su padre Don 
Vidente Blasco Aguirán, hermano 
que fué del que se anuncia su falle 
cimiento en este edicto.

Dado en Torrecilla de -Cameros 
a 8 de mayo de 1946.

i El Secretario
I

; ■.
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